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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA CONPAÑTIA FRANCELANA SOCIEDAD ANONIMA 

CAPITAL ANTERIOR : £f. 250'000.000,00 

.050'*000.000,00 6)
 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 

1
 CAPITAL ACTUAL : S/. 4.000'000.000,00 

DI : 4a. COPIAS. 

[APRA] 1*/%/*/*/*/9/*/*/*x/*/* */ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capit de la 

República del Ecuador, hoy dia veiye y uno (21) de Julio- 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, Dopétor Rubén 

Dario Espinosa Idrcobo, Notario Decimo Primero del Cantón 

Quito, comparece en forma libre y voluntaria a la 

celebración Q presente instrumento y bien inteligenciado    

  

Ge la natuYeleza y resultados del mismo: El señor Juan José 

Avellán, en su calidad de Presidente Ejecutivo v 

representante leasl Ce la Compañla Francelana Scciedad 

Anónima, según consta de los documentos habilitantes que se 

acrecan.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estedo civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quitc, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que eleva a 

sue me entrega, cuyo tenor 

ribo es el siguiente: "SENÑOR NO 

   



cargo, slrvase inseztar tina de la cual conste 21 prasent= 

contrato de Arivantia da Cabital y R?efozma de Estatutos 

Socialo3 Ta la Coopañfla "esncalana Sociedad Arériama, yla 72 

es  c1tiznlas,- CLAUSULA su
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PRIMETA : COMPACROTEPYTE | Concazeca 2 la calebración da la 

presenta escritrra, 21  :32%0r Juan Josá Avellán, en su 

calidad de Presilanta Ejecutivo y Representante Legal de la 
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O 3 O del romnbramiento debidamente 11: 

dommranto habllitecto a asta iozfremantoa: al comnaracionte 

es =a0uatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, 7 C1*bil en darecho nara contratar Y 

obligarsa.- El impareciante actía denidacante autorizado 

por la Junta General Ordinaria y Universal de 

de la Compañia, coa lebrada el dia vaintes vy siste de Marzo de 

mil novecientos novanta y ocho,- Jas covia de dicha acta da 

Junta Ceneral, se 2ctommaña Como parte integrante del 

presente instrumento.- CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES .- 

UNO: La Compañla Francelana Sociedad Anónima, fue 

constituida con un capital da Quinientos mil sucres (3/. 

500.000,00), el once de Octubre de mil novecientos 

cincuenta y 5213, mediante escritura otorgada ante »1 

Notario Primero de1 Cantón Quito, dehbidamantea inscrita an 

mismo mes y año.- DOS: Madiente ascritura oúelica otorgada 

anta al Notario Dortec “ristibal Salgalo, 21 día diaciocto 

de Metrtubre da mil rnvoiciaatos ecincusata y ocio, dabidaranta
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inscrita en el Registro Mercantil de Quito, TFrancelana 

Sociedad Anónima, reformó su estatuto social.- TRES: 

tediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor 

Cristóbal Salgado, el dia veinte de Junio de mil 

novecientos sesenta y dos, Cebidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, la Compañia Francelana 

Socieded Anónima, aumentó su capital a la suma de Un millón 

doscientos mil sucres (S/. 1'200.000,00) y reformó su 

estatuto social.- CUATRO: Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 

treinta y uno de Enero de mil novecientos sesenta y cuatro, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 

Francelana Sociedad Anónima, aumentó su capital a la suma 

de Dos millones seiscientos mil sucres (S/. 2'600.000,00) y 

reformó su estatuto social.- CINCO: Mediante escritura 

pública otorcoada ante el Notario Doctor Manuel Veintimilla 

Orteca, el Gia veinte y uno de Agosto de mil novecientos 

setenta y siete, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, la Compañia Francelana Sociedad 

Anónima, aumentó su capital a la suma de Cuatro millones 

seiscientos mil sucres (S/. 4'600.000,00) y reformó su 

estatuto social.- SEIS: Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Doctor Manuel Veintimilla Ortega, el dia 

veinte y uno de Agosto de mil novecientos setenta y siete, 

debidamente inscrita en e    

  

Registro Mercantil de Quito, la 

ciedad Anónima, aumentó su capital a 

-



la suma de Cinco millones seiscientos mil sucres (8/. 

5'600.000,00) y reformó su estatuto social.- SIETE: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor 

Rodrigo Salgado Vaidez, el día diez de Octubre de mil 

novecientos setenta y cinco, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuito, la Comoañla Francelana 

Sociedad Anónima, aumentó su capital a la suma de Catorce 

millones quinientos sesenta mil sucres (S/. 14'560.000,00) 

y reformó su estatuto socilal.- OCHO: Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Doctor Manusl Veintimilla 

Ortega, el dia diecinileve de Sepciembre de m11l novecientos 

ochenta, debidarmante inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, la Compañta 

capital a la 5una 02 lones da sucres (S/. 

18'000,000,00) y reformó su estatuto social,.- NUEVZ: 

Mediante escritura nública otorgada antes 21 Motario Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, el dia veinte y nueve de Julio de 

mil novecientos ocnenta y uno, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, la Compañia Francelana 

sociedad Anónima, aumentó su capital a la suma de Veinte y 

ocho millones de sucras (Sf. 28'000.000,00) y reformó su 

estatuto social.- DIEZ: Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, «el dla 

treinta de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, 

cr
 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, la 

a
 Compañla Francalana Sociadad Anónima, aumentó 3u canital a 

la suma de Cuarenta y ocho millones de sucres  (3/. 

p
a
 . 43'900.000,0) 7 cofocaó. su. estatuto socia
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Mediante escritura pública otoroada ante el Notario Doctor 

Rubén Dario Espinosa, el dla dieciocho de Marzo de mil 

novecientos ochenta y seis, debidamente inscrita en el 

Revistro Mercantil de Quito, la Compañia Francelana 

Sociedad Anónima, aumentó su capital a la suma de Ciento 

cincuenta millones de sucres (S/. 150'000.000,00) y reformó 

su estatuto social.- DOCE: Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Rubén Dario Espinosa, el 

dia veinte y dos de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, la Compañia Francelana Sociedad Anónima, aumentó su 

capital a la suma de Cuatrocientos millones de sucres (S/. 

400'000.000,00) y reformó su estatuto social.- TRECE: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor 

Rodrigo Saluaado Valdez, el dia doce de Noviembre de mil 

novecientos novente y uno, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, la Compañla Francelana 

Sociedad Anónima, aumentó su capital a la suma de 

Novecientos cincuenta millones de sucres (S/. 

250'000.000,00) y reformó su estatuto social.- CATORCE: La 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañla Francelana Sociedad Anónima, reunida el veinte y 

siete de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

aumentar su capital social en la suma de Tres mil cincuenta     
3.050'000.000,00), es decir, de la    de sucres (S/. 

cincuenta millones de sucres (8/., 
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950'000.000,00) que tiene actualmente, a la suma de Cuatro 

mil millones de sucres (3/. 4.000'000.000,00).- De la misma 

mánera, la Junta General Ordinaria y Universal referida, 

decidió, a  consacuencia del aumento de capital aprobado, 

reforma el Articulo Quinto de su Estatuto Social.- e] 

CLAUSULA TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL  —.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente, en la calidad en 

la que comparece y debidamente autorizado para el efecto, 

declara que la Compañla Francelana Sociedad Anónima, eleva 

su capital en la suma de Tres mil cincuenta millones de 

sacces (8. 3.059*'0990.200,00, Llomau.do ca el sfecto 

recursos provenientes de las cuentas: Utilidades no 

distribuidas del ejercicio económico de mil novecientos 

noventa y siete, Reserva Legal y Resarva por Pevalorización 

del Patrimonio, que existen en la contsbilidad de la 

Compañla a nombra de sus accionistas, Siendo por tanto el 

nuevo capital social de la Compañia, la cantidad de Cuatro 

mil millonss de sucres (S/. 4.000'000.000,00), el mismo que 

se encuentra dividido en Cuatro millones (4'000.000) de 

afciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres (8/. 

1.000,00) cada una y distribuido entre los accionistas de 

acuerdo con el cuadro que forma parte integrante del Acta 

de Junta General que se agrega como habilitante al presente 

instrumento público.- Sa daja expresa constancia de que 

todos los accionistas de la Compañla son de E 

ecuatoriana.- CLAUSULA CUARTA : REFORMA DEL ESTATUTO SOCTAL 

Como consecuencia del aumanto acordado, la misma Junta 

General a la que 37 ha hecho referencia, resolvió reformar
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el Artículo Quinto del Estatuto f£ocisl1 de le Compañis, QUe 

E
l
 

en adelante tendrá el texto que eparece en el Acta de JTunta 

General que se adjunta como perte intecrante del presente 

instrumento público.- CLAUSULA QUINTA : DECLARACION 

JUREAMENTADA —.- El compareciente, en la calidad en la que     

  

comparece, declara bajo juramento se ha integrado 

correctamente el capital se aumenta en la Compañia por 

medio de este instrumento público, declarando que las 

cantidades señaladas para este aumento de capital son 

Teales y asi se encuentran establecidas en la contabilidad 

de la Compañla.- CLAUSULA SEXTA : DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se acompañen como documentos habilitantes al presente 

instrumento público los siguientes: Uno.- Copia certificada 

del nombramiento de Gerente Genreral de la Compañia 

Francelana Sociedad Anónima.- Dos.- Original del acta de la 

Junta General] Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compeñle, reunida elveinte y siete de Marzo de mil 

novecientos noventa y ocho.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la eficacia de este tipo de instrumentos.- Hasta aqul 

la minuta, que se halla firmada por el Doctor Pablo Garcés 

Velalcázar, con Matricula profesional número tres mil 

cuatrocientos noventa y uno del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que el compareciente acepta y ratifica en 

todas us + leiga que le fue integramente esta    
ario, firma conmico en unidad de
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NOMBRAMIENTO 

Fecha de otorgamiento: 27 de Marzo de 1998 

Señor 

JUAKR JOSE AVELLAK A. 

Ciudad 

Señor Avellán: 

La Junta Universal de Accionistas de FRARCELANA $. A., en 

resolución tomada el 27 de Marzo de 1998 designó a usted para el cargo de 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA EMPRESA por un período de dos años. 

Usted en calidad de PRESIDEKTE EJECUTIVO ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa. Sus facultades 
constan en la Escritura de Aumento de Capital, Reforma y Codificación de 
Estatutos otorgada el 27 de Noviembre de 1988 ante el Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, Dr. Ruben Dario Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil el 
día 22 de Diciembre de 1989 bajo el número 221 del Registro Industrial, tomo 21. 

Atentamente, 

  

« 5 KHKÁKÁKKÁKÁKÁKAAKZ AAA 

Ghistain Wattel M. 
SECRETARIO DE LA JUXTA UEIVERSAL DE ACCIOEISTAS 

DEFRARCELAFRAS. A. 
C.1.170253292-8 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDEKTE EJECUTIVO 

DE FRARCELARA $. A.    

      

    

.1.170164643-0 

Quito, 27 de Marzo de 1998 
JUAN JOSE AVELLAN ARTETA 

EIGL£ DETEJIDOS DE ELEZLE G-HiLOC< 

  
  

     
  

  

    
os RIOR P 

DINÑECCION FA RAGAnY INAS DIRECCION POSTAL TLLEFONOS Y FAX 
% SOÉ MANUEL HER SIN Y APARTADO 2524, QUITO 1701 TELFS : 258-287 / 255-288 
PDA STÉ A LA FAE ECUADOR 256-275 1 445-151 

QUITO + ECUADOR ALMACE?” 256.294 FAX (5€3-2) 442.502
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el xo). 0. 0. 2 Re- 

gistro do Mombramientos 
Tomo. 
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JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE FRANCELANA S.A. 
REUNIDA EL 27 DE MARZO DE 1998 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete dias del mes de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho. en la oficina de FRANCELANA S.A. ubicada en el Pasaje Manuel 
Herrera No. OES-05 y Av. de la Prensa . a las 15HOG se reunen lós siguientes 

accionistas de la compañia: 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRFTO Y 

PAGADO 

Señores: 

Juan José Avellán Arteta S!. 797'954.000 

Patncio Avellan A.. representado 
por su Apoderada General Sra. Mana 
Acosta de Avellan 76'023.000 

Santiago Avellan A. representado por 
su padre Sr. Juan Jose Avellan 76”023.000 

TOTAL S..- 956006.00€ 

Se adrunta al expediente de La Junta General de Accionistas. una copia certificada 
de la Escritura Publica del Poder General viorgado por el Señor Patnicio Avellan 2 
Íavor de la señora Mane Consuelo Acosta de Avelar. 

Tambien se encuentra presente e) señor Guisiain Wantel Mars. Gerente General de 
la Compañia. quien actua como secretario de la junta. 

Al estar presente la totalidad del capiial suscrito y pagado de la compañia los 

- accionistas acueráan por unanimidad construirse en Junta Universal de Accionistas. 
al amparo del articulo 280 de je Ler de Compañias vigente renunciando 

expresamente al requisito de lí convocatoria previz, para tratar y" resolver los 

sigulentes puntos: 

ho
s . Informe de la Administración. Cormsano. Auditoria Es rma, Balance General y 

Estado de Perdidas y Ganancias del Ejercicio Economico de 199”. 
. Desuno de la Utilidades 
. Aumento de Capital v Reforma de Estatutos Sociales 
. Nombrarmento de 4dmimstradores de le Compañu: 

. Desienación de Auditor Externo y Comisano de la Compañía 

. Autorización para Gastos de Viaje 

r
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=" 1, INFORME DE LOS ADMINISTRADORES, COMISARIO AUDITOR 

EXTERNO, BALANCE DE LA COMPAÑÍA POR EL EJERCICIO 

ECONOMICO DE 1997 

Presentados los informes de los señores Guislain Wattel Maes, Gerente General 
Lcdo Luis Santander Auditor Externo y Srta Rocio Carbajal Comisario. los señores 

acc:omistas de la compañia representados por el señor Juan Jose Avellán, 

Presidente Ejecutivo de la misma proceden a aprobar los informes respectivos, asi 
como el Estado de Pérdidas y Ganancias del año 1997 que fueren presentados a la 
Junta Universal de Acciomstas de la Compañia. 

2. DESTEXO DE LAS UTILIDADES 

El señor Guislain Wattel como Gerente General de la Compañia informa que 
Francelana acogjendose al decreto Ejecuivo Mo. 896 de noviembre 27 de 1097 
pubirado en el Registro OP 121 063. pr cedio a perpars la conciliacióó UTbutan. 

por el ejercicio 1997. constituvendo jas utilidades la base imponible con la tarifa 

impositiva del 20% en el valor declarado como dividendos y. en el 10% en el valor 
deciarado como reinversiones. 

For consienjente. el Impuesto : toma careado 2 las operaciones pOr el etercicio 
imposiuvo de 1997 fue de S..  38%.0U34. De la unlidad neta da p 3 periodo! de $ 

1.294”094.627 la Cia se apropio el 10% destinado a Reserva Legal ex. un valor de 
S.. 129.409.462, quedando un saldo final a distribuirse de S. 1.161 635.165. 

e este vajor se destina la Boinversión de utilidades S. SIS TOGO. LIS y el saldo dl. 

S . 630 0£3 050 como utibcades 3 disuiburse 

Para ei Pago de dividendos en efectivo se tomo el saldo de las utilidades « 
distribuirse por el periodo 1997 de S-. 650"985.050. mas las utilidades retenidas por 

S . 69473.639, danáo un total de S. 720'460,709 que seran repartidas de acuera: 

al muimero de acciones que posee cada accionista. 

La Juma General de Accionistas luego de algunas deliberaciones. resuelve por 
uruninidad aceptar el planteamiento hecho por la Gerencia General, solicitando a; 
Sr. Wattel proseda scaún lo establecido por la Junta General 

3. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 4 ESTATUTOS SOCIALES 

El Sí. ¿uan Jose Avelian tomo la palabra para proponer a los señores accionistas 
que Se resuelva lo sivuiente: 2.) .Liumento de capital de S. 950"000.000 s S. 

+.000'009.00€6. ej misma que se reaurera con las cuemtas de Reserva Legal 

Reserva Revalorizacion del Parimonio y Ublidados.no distribuidas del año 19%”. 

segun el cuadro Np. ] de inierracion por aumento de capuiol b.) Refpafar el 
Armeulo Quinto de los Estamos Soclales ur di Compañic. el cual dire 

“ARTÍCULO QUINTO Fi cupiial cocci de da compañia es de CUATkÓ 

MIB*2MILLONES DE SUCRES (4 006600.000) di tido en cuatro millones de 

GACDOROS OLUIMAMIAS Y Romanas de do Un Mi SU Tes Cedo UNA



La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad el planteamiento hecho 
por el Sr. Juan Jose Avella::. y resuelve que se proceda con el aumento de Capital 
facultandolo para realizar todos los trámutes Jegales necesarios para legalizarlo 
incluvendo el otorgamiento de la Escritura pública respectiva y su inscripción en el 
Registro Mercantil de Quito. 

. 

4. NOMBRAMIETNO DE LOS ADMINISTRADORES” DE LA 

COMPAÑIA 

Lá Junta por unanimidad. resuelve efectuar los siguientes nombramientos por el 
periódo de dos años: 

Sr Juan José Avelian Arteta: Presidente de la Compañia y 

Presidente Ejecutivo con 
Representación Legal. 

Sr Guislain Wattel Maes: Gerente General de la Compañia 

£. DESIGNACION DEL AU AUDITOR EXTERNO Y COMISARIO 

DE LA COMPAÑIA 

La Junta lacults al señor Juan José Avelián, presidente de la Jumta y Presidente 
Ejecuuvo de la Compañia, para que en el transcurso de 1998 designe los nuevos 
Audnores y Comisario de la misma v determine sus remuneraciones: 

t.- AUTORIZACION DE VIAJES Y GASTOS DE GESTION 

El señor Juan José Avellan, expone la importancia -que ha representado para 

Fran.efane S.A. los viejes realizados por el y por el señor Guislain Wattel en le 

adquisicion de maguinaria y en la búsqueda de mercado para sus producios. Por 
esta razón dla iunta resuelve que los viajes que los Administradores realicen dentro 
dv la Subregion Andina y Paises del Pacio Andino. sean considerados com  lajes 

nacionales Y. además autoriza la realización de cuatro viajes a cuaiguier Otra parte 

dui mundy en el transcurso del año 1998. 

Lé Toma auioriza al Sr. Juan Jose Avellan Presidente Ejecutivo Y Representante 

€l l Legal. para que eabice los Gastos de Gestion que sean necesaros pará atención a 
chemtes proveedores de le empresa Y otros que scan jaculhiados por las 

dispociciones de Lex. 
Al haberse tratado los punios del orden del dia. la Presidenció sobicna un receso que 

permita redactar el Acta y Jos nombramientos de dos señores Administradores, 
Siendo las 18h06 se reinstala la Junta. se da lectura del .4cta. la musmaá que es 

aprobadgpor unaminidad v sin pBservaciones. 

 



Habiendo concluido la Junta Universal, su Presidente declara terminada la sesión a 

las 19h00, firmando para constancia de todo los señores Accionistas en unidad de 

acto. 
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Se otorgd ante mi, en fe 
“e pa 

. Ae ello confiero esta TERC¿RAÁ COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de Julio de 

mil novecientos noventa y ocho.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. 98-1-1- 1-002068, dictada el 

20 de Agosto del presente año, por la Superintendencia de 

Compañlas, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de extatutos de la Compañia PRANCELANA $. 

A., otorgada ante mi, el 24 de Julio del año en Ccurso.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, a veinte y seis de Agosto de mil 
ES 

novecientos noventa y ocho.- 

    

  

FAMÍÍTO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
Ek



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. $8.1.1.i1. 002068, 

dictada por el Intendente de Coapañias de Quito, el 20 de 

fagosto de 1.7908; <se aprobó el Sueenrto de Capital y 

Reforaa de Estatutos de la Cospañía FRANLELANA S.A... de 

conformidad al texto de la escritura pública  otoraada 

ante el Notario Déciso Prisero del Cantón Quito, el 21 de 

Julio de 1.9985 y, dando cueplisiento a lo dispuesto en 

dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de 

este particular, al margen de la escritura asatriz de 

Constitución de la Cospañíia, efectuada en ésta Notaria, 

el 11 de octubre de 1.756, —cuyo Testisonrio se encuentra 

Archivo Naciomal de la Casa de la Cultura en el 

Ecuatoriana 

frito, 16 de Septiesbre de 1.978, — 
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er» REGISTRO MERCANTIL y o 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL SESENTA Y OCHO, DEL SR. INTENDENTE DE COMPARIAS 

DE QUITO, (E) DE 26 de agosto de 1998, bajo el número 106 del 

REGISTRO -— INDUSTRIAL, Tomo 30. Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 170 del REGISTRO MERCANTIL de diez y siete 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, a fs 200 Vta., 

Tomo E7..- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

Escritura Pública, de Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañia CELANA —5.A4.-— Otorgada el 21 de 

julio de 17998, ante 1M0 PRIMERO del Distrito 
Metropolitano de Pe ESFINOSA.- Se da asi 

cumplimiento a ICULO TERCERO de la 

citada Resoluc ¿establecido en el 

decreto 73 oen el Registro 

Oficial 878 Se anotó en el 

*« Repertorio diez y seis de 

septiembre Y ochoa.” EL 

REGISTRADOR 
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